
RESOLUCION de la Dirección General de TrabajO
por la que se dictan normas de obligado cumpli
miento paTa la Empresa «Ferrocarriles de La R<>
bla, S. A.», 11 los trabajfllÜJ1'es a su serv1cio.

Visto el eq>edtente seguido en virtud de comunicación del
Sindicato NacionaJ. de Transportes Y eomunicaciones renn...
tiendo documentación relativa al desarrollo de las. delibera,..
ciones celebradas en el presente a1io sobre un Convenío
Colectivo Sindical Interprovinclal de la _presa «Ferrocarriles
de La Robla, S. A.», ~ élue ante la imposlbilidad de acuerdo
entre los repre¡¡entante. eeon6mleos y aocialea pide se dicte
una norma de obligado cumplimiento, y C1lDlj)lido el trámite
establecido por el articulo 13 del vigente ~amento de Con
veniQa Colectivos Sindical.., de 22 de julio de 1958,

Esta DIreec1ón General, usando de las facultades que le
conilere la Ley de 24 de abrIl de 1958, el Reglamento citado
y las disposiciones complementartas y concordantes. ha tenido
a bien dietar lasslguientes:

Normas de obligado cumplimiento para la Empresa «.Ferroc~
Triles de La Robla, S. A.». 1/ 108 trabat_.. a su servlcfo

1.- Con efectos desde 1 de abrlI de 1970 hasta 1 de abrlI
de 19~, se establecen 108 sa.lar108 anuales que a continuación
se eepeéIflcan para cada clase o calegorla:

Cooperativas Industriales
Cooperativa Industr1a.l de «Canteros de Piedra Granitica». de

Oardenasa (AvlJa)'
Cooperativa Industrial «FerrUIl1t», de Barcelona.
Cooperstiva Industrial «Jaika. de Deva (OUipúzcoá).
COOperativa Industrial Loce.l «santa Maria de los Pinos», de

M_id.
Cooperativa Industrial «Cerámica Helnlántica», de TerrallUlos

(Salamanca) .
Cooperativa Industrial «Talleres Arpe. S. C. 1.». de Erandio

(Vizooya).
Cooperativa de Comerciantes e Industriales del Mercado del

Poblado de S~ Fermin (Madrid>.

Cooperativas de Ví~iendas

Cooperativa de Viviendas· «san Fél<l.x», de Oviedo (Asturias>.
CooperatIva de Viviendas del Colegio Ofioial de Ingenieros In·

dustrla.les de Catalufia. de Barcelona.
Cooperativa de Viviendas «Carlos Mendoza G1meno», de Cádiz.
Cooperativa de Viviendas «San Francisco de PaulSD, de 8an·

taella (CórdOba).
Cooperativa deVlvlendas «Nuestra Señora de los Angeles». de

Gerona.
Cooperativa Ferrov1a.ria de Viviendas «Carlos lII». de Madrid.
Cooperativa da Productores del Sindicato Provincial de Acti~

vidades Diversas «C. O. P. S. A. D.», de Madrid.
C<lOperativa de Viviendas «San Carlos Borromeo», de Madrid.
Cooperativa de Vivienda:s «Dos de Mayo». de Murcia..
Cooperativa. de ViViendas de Veterinarios «San Francisco de

Asís», de Murcla.
COOperativa de Viviendas «Sim Juan Bosco», de Murcia..
Cooperativa de Viviendas ePatronsto Amazabal». de Leiza (Na-

varra). .
COoperativa de Viviendas de Funcionarios de la Delegación Pro

vincial de Sindicatos «Virgen del Rocio», Covifus, de Las Pal·
mas de Gran Canaria· (Canarias).

COoperativa de Viviendas de Familias Numerosas cCovtfanu»,
de· Santander.

Cooperativa de Viviendas del C01eg1o Oficial de Secretarios, In
terventores y Deposltarlos de Administración LocBi «O. O.
V. l. S. l. D. A. 1.. V. A.», de Valencia.

Cooperativa de Viviendas cArtala», de Bilbao, <ViZcaYa).
Lo que comunico a VV. n. para su conocttniento y efectos.
Dios gnarde a VV. TI,
Madrid, 17 de julio de 1970._P.D.. el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmos. Sres. SubsecretariG y Direetor general de Promoción
Social.
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Estos salarios anuales absOrben los establecidos en la orden
de 11 de diciembre de 1962; los incrementos del 20 por 100
del Convenio Colectivo Sindlcal, de 7 de junio de 1966; la.
gratulcaciones diarias fijadas en la Norma de obligado cum
plimiento. de 14 de mayo de 1969, y el saJario m1nimo sefiaJado
en ,el Decreto de 21 de marzo de 1970. pudiendo ser campen·
sadas en ellos las mejoras voluntarias ~ablee1das por la
Empresa.

2.1\ La diferencia entre los sala.r:1os de la Orden de 11 de
diciembre de 1962 más el 20 por 100 acordado ene! Convento
Colectivo Sindical, de 7 de junJo de 1966, Y el importe. de las
gratificaciones de 18 de juIlo Y Navldsa, por un lado, y el
salarlo anual que se asigna en las presentes Norma.s a cada
escala Q categoria, por otro, sErrá complemento salar1al que,
dividido por 365, dará el importe correapondlente a cada <!la
por este concepto, que se devengará los trescientos sesenta y
cinco dias del afio supuesta la asistencia nonna! al trabajO;
no se devengarán los días de ausencia injusttileada.

3.& Los deve~ mensuales. por este complemento integra..
rán la remuneramón mensual normal a los efectos del ar-tleu·
lo 71 de la Reglamentación. de 13 de mayo de 1965.

4,a Dicho complemento no tendrá repereus1ón en la cuan
tia de los premios de antigüedad. dietas, gratificaciones de
18 de julio y Navidad, parllclpaclón en beneficios nl en ningún
otro concepto que deba calcularse ~lamentar1amentesobre
el salarlo base o sobre éste y antlgUeC1a9-.

Tampoco repercutirá en los tiPOS de cotización a la Se
guridad Social, pero si para Accldentes de Trabajo,

5.& Los salarlos que se ,fijan serán incrementados para los
aiios 1991 y 1972 en el porcentaje en que resulte eleVado el
índice del coste de vida en los años 1970 y 19!71, respecttva
mente, conforme al indice proporcionado por el Instituto Na
cional de Estadistica..

6.a Queda derogada la NQrma d.e obl1~ado cumplimiento
dictada por esta Dirección General con fecha 14 de mayo
de 1969.

M_id, 5 de agosto de 1970.-<Ell Dlre<:tor genere,l, P. D., el
Subdirector general, Victor Femández. -

ORDEN de 9 de ¡u¡jo de 1970 por la que se otorga
a «Butano, S. A.», concesión admingtratit7a para
el .serv1cfo público de· suministro de gas, mediante
canalización, a la ciudad de GfJ.atlatadara.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Butmo, S. A.», ha solicitado por
conducto de la Delegación ~al de este M1nister1o, de
Guadalajara, la correspondiente concesión "dmJnl8trativa -"
el servicio público de suministro. de gas, por canalización. a
la ciudad de Guadalajara, industria comprendida en el gru
1>0 e), de laclaslficaclón establecida en el artículo tercero de
la Ley de 24 de noviembre sobre Ordenación y Defensa de la
Industria.

Dicho suministro, seJÚIl el anteproyecto presentadQ. se rea.
lizará mediante gas propano de un poder CaIorlf1co de 12.000
Kcal/Kg. a través de conductos principales, red de distribución
y de una planta de. emlslón. que comprende recepclón del pro
P&llP licuado, almacenamiento, vaporlzaclón y eDllslón del gas
con sus instalaciones auxiliares o complementariaS.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el· expediente in·
coado, conforme al Reglamento del Servicio Públloo de sumi
nlstro de Gas aprobado por Decreto de 27 de enero de 1956
y a la Orden de 14 de mayo de 1968, este Ministerio. a pro
puesta de la Dirección General de Energía y combustibles, ha
reeuelto otorgar a la Entidad «Butano, a A.», conceslón admi
nistrativa para el serv1clo público de sum1n1stro de gas, Jnew
dlante canalización, a la ciudad de Guadalajara, según ooIlcitu<l
y anteproyecto presentado. .

'msta concesión se ajustará a las condiciones siguientes:

Primera..-La Entidad peticionaría deberá. solicitar dentro
del plazo máximo de un año la oportuna autor1zac1ón para las
instalaciones oorrespondientes a la presente concesión, aoompa~
fiando proyecto téqnico de las mismas con su presupuesto )
sefialando las fechas de comienzo y fin de la ejecución de las
expresadas instalaciones.

Segunda.--«Butano, S. A.lt" en el plazo de un mes a contar
de la fecha de QlProbac1ón por el M1nfsteno de sus instalacio
nes, deberá constituir una fianza. por W1 importe del 5 por 100
del presupuesto de las mismas para garantizar el cumpllm1entio
de su obl1gaclón de terminar las instalaciones .e:n el plazo
señalado y según el oportuno proyecto. Dicha fianza· se cons
titllirá en la Caja General de Depósitos en metáliec o ·en va~
lores del Estado, o mediante avaJ bancario, según lo dispuesto
en el artículo 11 del Decreto 1775/1967, de 22 de juIlo.
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